
BOE núm. 186

Catt'Jonas

Lunes 5 agosto 1985

Suddo ba!tt'
óinu::ll

COOh"nlO
para 19S~

24783

~uddo b..~
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Con~enlO

~ara 1985

A. T. Sanitario y Graduado Social .
Maestro Industñal .
Analista de primera ..
Analista de segunda .
¡uxiliar de ~bol!!torio _ .._, .
efe de Organizaclon de pnmera ..

Jefe de Organización de segunda ..
Técnico Organización de primera .

• Técnlco Organización de segunda ..
• ~~liar Tknico organitllción .

~-ª.::::.:~~;::.=:~~.
.Reproductor de planos ..
Auxiliar Técnico de oficinas ..
J.efe de Taller ..
Maestro de Taller .
Maestro de Taller de segunda .
Contramaestre : , .
Encargado ~ .
Jefe de primera Administrativo ..
Jf1d daAd'"OOe . e segun mlnlst~atlvo .

Clal de pnmera AdminIstrativo ..
Oficial de segunda Administl1ltivo .
Auxiliar Administrativo .
Aspirante de diecisiete años ..
Aspirante de dieciséis años .
Almacenero .
Chófer de turismo ..
Chófer de camión .
Guarda Jurado .
Vigilante .
Cabo Guardas .

. Ordenanza .

1.691.445
1.187.160
1.173. 735
1.092.000
1.047:930
1.396.500
1.301.295
1.173.735
1.092.000
1.047.930
1.396.500
1.396.500
1J13.735
1.092.000
1.047.930
1·026.570
1.047.930
1.5~1.74O
1.328.730
1.303.635
1.328.730
1.286.115
1.396.500
1.301.295
1.173.735
1.092.000
1.047.930

851.835
780.405

1.038.840
1.093.335
1.107.795
1.026.570
1.063.005
1.080.645
I.Q26.570

Portero ..
Conserje .
Telefonista ..
Botones de diecisiete años .
Botones de dieciséis años .
Jefe Técnico de primera , ..
Jefe Técnico de segunda ..
Técnico Industrial de primera I
Técnico Industrial de segunda ;

¡:;.~l~:'a :redSf;~~s· .. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 1

Oper:ador Jefe d¡: p!Ímera , : ; i
.AnallSta de Aplicaciones· , _ ..
Programador de Sistemas : ; .
Operador Jefe de segunda : : ..
Perforista Jefe de ~unda ..
Programador de Aplicaciones _ _ .
O~rador ~ .: , : , .
Pe onsta- enficadora de pnmera _ ..
Programador .
Operador B I
Perforista-Vcrificadora de segunda : ¡

~:-~~s~ C...::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Obreros:

Oficial de primera .
Oficial de scgunda .
Oficial de tercera ..
Especialista .
Mozo Almacén ..
Peón .
Peón con mas de cinco años antigiiedad en la
categoria ..

1.026.570
1.063.005
1.026.570

791.460
745.485

1.771.185
1.691.445
1.531.740
1.328.730
1.187.160
1.758.765
1.758.76.5
1.641.660
1.641.660
1.641.660
1.641.660
1.388.925
1..388.925
1.388.925
1.277.940
1.277.940
1.277.940
1.154.670
1.154670

1.006.460
976.561
949.518
941.007
941.007
911.021

941.007

16441 RESOLUClON de 15 de julio de 1985. de la Dirección
General de Sen'icios. por la que se dispone el cumpli·
mienlO de la sentencia dictada en el recurso canten·
cioso·administrati\'o interpuesto por «Montajes Metá·
licos Basauri, S. A. ».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de mayo de
1985 por la Audiencia Territorial de Bilbao. en el recurso conten
cioso.administrativo número 353/1984, promovido por «Montajes
Metalicos Basauri, S. A.», sobre acta de liquidación, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrati vo número 353 de 1984, interpuesto por el Procurador
don Felix López de Calle Ardanza, en nombre y representación: de
III Compaftia Mercantil "Montajes Meiálicos Basauri. S. A.", contra
la Resolución de la Dirección General de Régimen Jurídico de la
Seguridad Social de 28 de marzo de 1984, hemos de deélarar y
declaramos' la confo.rmidad a derecho del acto administrativG
recurrido, que, por tanto, debemos confirmar y confirmamos.
imponiendo a la parte actora la satisfacción de las costas causadas
-en el presente proceso».

· Madrid, 15 dejulio de 1985.-EI Director general, Enrique HeI1lS
Poza. ~.

16442 RESOLUClON de 22 de julio de 1985. de la Dirección
GeNeral de Trabajo. por la que se QClU!rda la inscrip
ci6n y publicaci6n del lICIa con el acuerdo -de Revisión
Salarial para 1985, pfi'llista en el V/ Comenio Colec
tivo entre la -Empresa «Aerovias Nacio1W./es de
Colombia. S. A:» (A V/ANCA) Y sus trabajadores en
España.· -

Visto el texto del acta con el acuerdo de revisión salarial para
J 985, prevista en el VI Convenio Colectivo entre la Empresa
«.-\erovías Nacionales de Colombia, S. A.» (AVIANCA) y sus
trabajadores en España (Resolución aprobatoña de 2 de mayo de
1984), recibido en esta Dirección General de Trablúo el dia 17 de

abril de 1985. suscrito por la representación de la citada Empresa
y por sus Delegados de Personal, el dia 16 de abril de 1985.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la
Ley 8/1980. de JO de marzo. que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores, y en el 2. b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

1.0 Ordenar su Inscnpción en el Registro de Convenios de est.l
Dirección Gcneral.

2.° Disponer su publieación en el «Boletin Oficial del Estado».
NOllfiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, . 22 de julio de I985.-El Director general, Carlos
Navarro López.

COMISION NEGOCIADORA DEL VI CONVENIO COLEe
.TlVO ENTRE LA EMPRESA «AEROVIAS NACIONALES DE
COWMBIA, S. A.» (AVIANCA) y SUS TRABAJADORES DI

ESPANA

ACTA

Reunidos en Madrid. a 16 de abril de 1985, don Roberto Ud,e
Botero, como representante de la Empresa, don Magdaleno Gafci"
Llorente, don Carlos Riega Lacueva y don Hilario de Mig",1
Mudoz, como representantes de los trabajadores; con el fin de d 'r
cumplimiento al articulo 4.° del VI Convenio Colectivo en \igor.
firmado entre «Aerovias Nacionales de Colombia. S. A.•'
(AVIANCA) y sus trabajadores en España. acuerdan:

Primero.-Con carácter retroactivo a I de enero de 1985, una
revisión salarial a todos los trabaj¡ldores de un 6,75 por 100 sobre
los salarios básicos.

Segundo.-Si el Indice de Precios al Consumo (IPC) correspon
diente al ejercicio de' 1985 superar se el 7 por 100, según el Instituto
Nacional de Estadística (INE). se procederá tan pronto se constate
dicho aumento a revisar los salarios con efectos retroactivos desde
el I de enero de 1985. en la~diferencia entre el 7 por lOO y dicho

Indice de Precios al Consumo (IPC); aplicándose a tal efecto la
tabla del Acuerdo Económico Social (AES), en su escala correspon
diente al 6,75 por 100.

Tercero.-Los Subsidios para alimentación, conforme al articulo
19 quedan revisados a las siguientes cantidades:


